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2.1.4. Personas en situación y/o riesgo de 
vulnerabilidad

2.1.4.2.1.1.1. Ingreso Mínimo Vital: una renta básica 
garantizada (IMV)

En las reuniones mantenidas a lo largo de este año con profesionales de los Servicios Sociales Comunitarios nos tras-
ladan que el Ingreso Mínimo Vital (IMV) puesto en marcha a través del Real Decreto Ley 20/2020, de 29 de mayo, y la 
posterior aprobación de la Ley 19/2021 de 20 de diciembre por la que se establece el ingreso mínimo vital, ha propiciado 
aportaciones económicas a muchas familias que les permite afrontar su día a día. 

Según datos publicados, esta prestación ha alcanzado a finales de 2023 a 228.678 hogares andaluces en los que viven 
691.955 beneficiarios.

Un recurso económico, tramitado por el Instituto Nacional de Seguridad Social, que a través de sus distintas modifi-
caciones permite la compatibilidad con otros ingresos procedentes de las rentas de trabajo o de las actividades 
económicas por cuenta propia con el fin de mejorar las oportunidades reales de inclusión social y laboral de las 
personas beneficiarias. 

Si bien siendo éste un recurso fundamental para facilitar la inclusión de la población destinataria, no está exento de 
dificultades.

Las quejas remitidas a esta Defensoría, al ser competencia su tramitación de una administración estatal como es la Se-
guridad Social, son enviadas al Defensor del Pueblo de España (DPE). Una lectura de las mismas nos permite conocer 
algunos de los problemas trasladados, y prestar asesoramiento a quienes, por cuestiones territoriales, consideran a esta 
Defensoría una institución cercana a sus pretensiones. 

Quejas que están relacionadas en la mayoría de los casos con los retrasos en la concesión de las ayudas como es el caso 
de la 23/2163 en la que nos informan que en octubre de 2022 solicitó el IMV, llegándole la resolución un año después. 
Muy tarde para una persona que necesitaba una resolución urgente ya que “tengo minusvalía sin posibilidad de trabajar 
y tengo a dos menores a mi cargo”.

La devoluciones de cobros indebidos es otro de los problemas de los y las solicitantes. Es el caso de la queja 23/3735 
en la que la Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad, había procedido a resolver el reintegro de la 
pensión no contributiva (PNC) al haber percibido el IMV de forma errónea, ocasionándole perjuicios económicos en su 
precaria situación. Una actuación que, tras la intervención de la Defensoría estatal, ha requerido la coordinación entre 
el Instituto Nacional de la Seguridad Social y la Delegación Territorial de la mencionada administración regional a fin 
de solucionar el problema y restituirle la PNC. 

En otras quejas se puede ver cómo en determinadas situaciones interseccionan distintos problemas, como el gé-
nero y la falta de recursos económicos, que agravan la situación de vulnerabilidad de una persona.

Es el caso de lo expuesto en la 23/0483, madre soltera, con tres hijos a cargo, y por lo tanto familia numerosa, empleada 
de hogar y en paro que solicitó el IMV en junio del 2022 y que en febrero de 2023 se lo denegaron por no quedar acre-
ditada la representación, cuestión que dice no entender. 

2.1.4.2.1.2. La vivienda: un derecho difícil de alcanzar
...

https://www.boe.es/buscar/pdf/2021/BOE-A-2021-21007-consolidado.pdf
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La Ley 1/2010, de 8 de marzo, Reguladora del Derecho a la Vivienda en Andalucía se establece la obligación de crear los 
«Registros Públicos Municipales de Demandantes de Vivienda Protegida», con el objetivo de conocer las necesidades 
reales de vivienda protegida en Andalucía, todo ello, respetando el ámbito compentencial de la administración local. 

La existencia de estos registros y su coordinación permitirán a los ayuntamientos anticipar las previsiones de la demanda 
de vivienda protegida en cada municipio, y ordenarlas en los planes municipales de vivienda y suelo. 

Se reconocen y regulan los planes autonómicos y los planes municipales de vivienda y suelo, a la vez que se procura 
la coherencia de los planes municipales de vivienda y suelo con el planeamiento urbanístico municipal. 

Por su parte en el Decreto 1/2012 de 10 de enero, se aprueba el Reglamento Regulador de los Registros Públicos 
Municipales de Demandantes de Vivienda Protegida y se modifica el Reglamento de Viviendas Protegidas de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, modificando algunos artículos del Reglamento de Viviendas Protegidas de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado por Decreto 149/2006, de 25 de julio. 

El artículo 13 regula las excepciones a la obligación de adjudicación mediante el Registro Público Municipal de 
Demandantes de Vivienda Protegida, por ser adjudicaciones destinadas a atender situaciones en el marco de las 
prestaciones de los servicios de asistencia y bienestar social. 

Se recogen situaciones como las que tienen por objeto el realojo permanente o transitorio motivado por actuaciones 
urbanísticas de rehabilitación o renovación urbana; la adjudicación de viviendas y alojamiento a unidades familiares 
en riesgo de exclusión social cuando se justifique su carácter de urgencia por los servicios sociales del ayuntamiento y 
las adjudicaciones de viviendas calificadas en programas de alquiler a entidades sin ánimo de lucro para destinarlas al 
alojamiento de personas sin recursos o en riesgo de exclusión social. 

Por su parte la reciente Ley 12/2023 por el Derecho a la Vivienda, de ámbito estatal, tiene como objetivo blindar la fun-
ción social que debe cumplir la vivienda y dar un especial impulso a la vivienda protegida en alquiler a precio asequible. 

La norma establece una reserva obligatoria del 30 %, tanto de nuevas promociones como grandes reformas, para vivien-
da protegida, incluyendo un 15% destinado específicamente a alquiler social, con el fin de generar progresivamente un 
parque de vivienda social que sitúe a España en niveles equiparables a los de otros países europeos.

Entre los aspectos clave desatacamos la mejora de la regulación del procedimiento de desahucio en situacio-
nes de vulnerabilidad, contemplando garantías en el procedimiento que puedan afectar a la vivienda habitual 
de hogares en situación de vulnerabilidad, de tal forma que se asegure una comunicación efectiva y rápida entre el 
órgano judicial y los servicios sociales a través de un requerimiento para que estos evalúen la situación y, en su caso, se 
garantice una alternativa habitacional digna que evite situaciones de desamparo. Se refuerza, por tanto, la protección 
frente a los desahucios.

Prevé que los servicios sociales puedan ofrecer soluciones habitacionales a los afectados, para evitar situaciones de 
desamparo como consecuencia del desalojo. A todo ello debe añadirse que se incrementan los plazos de suspensión 
de los lanzamientos en estas situaciones de vulnerabilidad, de uno a dos meses cuando el propietario es persona física, 
y de tres a cuatro cuando es persona jurídica, introduciéndose en el procedimiento criterios objetivos para definir las 
situaciones de vulnerabilidad económica.

En referencia a la importancia de los parques públicos de viviendas en alquiler, la Ley recoge que son del todo in-
suficientes para atender la necesidad de aquellas personas y hogares que tienen más dificultades para acceder 
al mercado por sus escasos medios económicos.

También hace referencia a la calidad de este parque público que se encuentra, en la mayor parte, desfasado frente a las 
exigencias y requisitos legales que afectan a la “funcionalidad, la seguridad y la habitabilidad de las viviendas”.

Por último hacer mención al Decreto 91/2020, de 30 de junio, por el que se regula el Plan Vive en Andalucía, de vivienda, 
rehabilitación y regeneración urbana de Andalucía 2020-2030, vigente en la actualidad y referente para la implemen-
tación de las distintas medidas relacionadas con el derecho a la vivienda. 

https://www.boe.es/boe/dias/2010/03/30/pdfs/BOE-A-2010-5218.pdf
https://www.juntadeandalucia.es/boja/2012/19/2
https://www.boe.es/buscar/pdf/2023/BOE-A-2023-12203-consolidado.pdf
https://www.juntadeandalucia.es/boja/2020/127/BOJA20-127-00076-7023-01_00174393.pdf
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En el preámbulo del texto se hace un análisis de los objetivos conseguidos por el anterior Plan de Vivienda y Rehabilita-
ción de Andalucía 2016-2020, que manifiesta “se han revelado insuficientes para alcanzar los objetivos de garantizar 
el acceso a la vivienda a quienes solicitan protección para el alquiler o la compra de una vivienda a precio asequible”.

Pone también el acento en las personas que han perdido la vivienda en la que residían, debido a un procedimiento de 
ejecución hipotecaria o de desahucio por falta de pago de las rentas del alquiler. 

En 2023 hemos conocido situaciones que ilustran las dificultades para disfrutar de un techo digno que permita 
satisfacer los derechos constitucionales antes mencionados, a pesar de las medidas adoptadas en los textos 
legales aprobados a tal efecto.

Las principales causas que concurren para materializar este derecho está relacionado con una falta de adecuación entre 
el precio del alquiler y los recursos económicos de las familias sin un parque residencial que cubra las necesidades de 
las familias más vulnerables y el déficit existente de viviendas gestionadas por promotores públicos. 

2.1.4.2.1.2.3. Déficit de viviendas de promoción pública
El parque público de viviendas en alquiler es un recurso fundamental para quienes disponen de pocos ingresos 
económicos. Las precarias condiciones económicas de muchas personas residentes en Andalucía conlleva que sean 
demandantes de una vivienda protegida, solicitándolo en sus Ayuntamientos, que no pueden dar respuestas dado que 
en unas ocasiones no cuentan con un parque público y en otras es insuficiente, a pesar de tener una demanda que lo 
requiere.

Es el caso de la promotora de la queja 23/0378, de 57 años con una discapacidad del 33% y una incapacidad total para 
profesional habitual, percibe una pensión de 570 euros mensuales. Manifiesta que su marido le impide el acceso a su 
vivienda y por lo tanto se encuentra en la calle. Refiere que está inscrita en el Registro Municipal de Demandantes de 
Vivienda Protegida del municipio donde residía desde hacía años y que tiene dificultades para ser adjudicataria. Solici-
tado informe al ayuntamiento nos traslada que el municipio carece de viviendas sociales.

Así, en la queja 23/1866 nos trasladan que la falta de recursos económicos y los conflictos familiares existentes llevó a la 
promotora a residir junto a su hija, en un recurso compartido con otras familias, que le ocasionó un grave desconcier-
to por los desacuerdos entre el grupo de convivencia. Conoce la existencia de viviendas vacías en promociones de la 
ciudad y nos pide ayuda para acceder a un alquiler social y poder ir construyendo paso a paso su vida y la de su hija en 
un ambiente tranquilo y estable. 

En otras ocasiones nos informan que las escasas viviendas existentes en los municipios están adjudicadas y tienen poca 
rotación.

Esta falta de viviendas protegidas a precios asequibles nos ha sido trasladadas por distintos responsables municipales. A 
modo de ejemplo en la queja 22/7720 nos comunica el Ayuntamiento requerido que en los últimos años se ha incremen-
tado la demanda en el municipio en un 20% aproximadamente sin haberse construido viviendas protegidas desde 2008.

Por lo tanto como consecuencia de esta falta de viviendas de nueva construcción y de las pocas que salen en segunda 
adjudicación, no es posible conocer el tiempo de espera para ser adjudicatario/a de una vivienda protegida.  

Como hemos podido ver, la escasez de viviendas gestionadas por promotores públicos genera la sensación de falta 
de utilidad de los Registros Municipales de Demandantes de vivienda Protegida (RMDVP). El elevado número de 
personas inscritas frente a la pocas ofertas de adjudicación de los promotores públicos es una constante en los informes 
recibidos por los gestores de estos Registros. 

A modo de ejemplo, en la queja 23/4114 se pone de manifiesto que en el pasado fue desahuciada de una vivienda libre 
con la que tenía suscrito un contrato en régimen de alquiler, pero que la falta de pago de las mensualidades provocó 
la demanda por reclamación de rentas y el abandono de la vivienda por su parte. Nos explica la situación en la que se 
encuentra compartiendo el domicilio de su madre, en condiciones bastante difíciles para todos los miembros de esta 
familia. 
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